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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23852 GRUP IVIRON, S.A.,

Convocatoria de la Junta general extraordinaria de socios de la mercantil "Grup
Iviron,  S.A.&quot;,  para  el  próximo  19  de  septiembre  de  2012,  en  Sabadell,
Advocat  Cirera,  número  10,  despacho  25,  a  las  dieciséis  horas,  en  primera
convocatoria,  y  el  día  20  de  septiembre,  a  las  dieciséis  horas,  en  segunda
convocatoria,  con  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Creación de una página web corporativa.

Segundo.- Aprobación, en su caso, del nuevo sistema de convocatoria de las
Juntas generales de la compañía, y modificación estatutaria.

Tercero.- Información sobre la evolución de la compañía BCN Projecta.

Cuarto.- Información sobre la ampliación de capital propuesta en Urbiotica y,
en su caso, decisión de concurrir a la misma.

Quinto.- En caso de que se apruebe la suscripción de la ampliación de capital
en Urbiotica, consecuente ampliación de capital en la compañía, y modificación del
correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Sexto.- Delegación de facultades para la formalización de los acuerdos que se
adopten.

Séptimo.- Aprobación del acta de la reunión.

Se informa, asimismo que de conformidad con el artículo 197.1 de la Ley de
Sociedades de Capital, tiene derecho a solicitar la información o aclaraciones que
estime necesarias en relación a los asuntos del  orden del  día,  o formular por
escrito  las  preguntas  que estime pertinentes  hasta  el  séptimo día  anterior  al
previsto  para  la  celebración  de  la  Junta,  así  como  obtener  de  la  sociedad,
inmediata y gratuitamente, los documentos sometidos a aprobación, y el informe
de gestión.

Sabadell, 30 de julio de 2012.- Administrador único.
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